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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008805-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a situación 
en la que se encuentran todas las carreteras de la Red Básica 
Complementaria Preferente y Complementaria Local de la Junta de 
Castilla y León, en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 402, de 18 de abril de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008214, PE/008284, PE/008289, PE/008410, PE/008464 a PE/008566, PE/008568, 
PE/008630, PE/008661 a PE/008663, PE/008700, PE/008702, PE/008703, PE/008706 a 
PE/008710, PE/008714, PE/008715, PE/008721, PE/008731, PE/008747 a PE/008756, 
PE/008767 a PE/008775, PE/008782, PE/008783, PE/008786, PE/008789, PE/008798, 
PE/008802, PE/008805, PE/008820, PE/008823 a PE/008827, PE/008829, PE/008831, 
PE/008841 a PE/008843, PE/008852, PE/008855, PE/008858 a PE/008860, PE/008867, 
PE/008868, PE/008877, PE/008886, PE/008888 a PE/008896, PE/008898 a PE/008902, 
PE/008905, PE/008909, PE/008910, PE/008912, PE/008922, PE/008988, PE/009029, PE/009053, 
PE/009066 a PE/009071, PE/009075, PE/009082 a PE/009090, PE/009099 a PE/009102, 
PE/009104, PE/009105, PE/009107, PE/009112, PE/009117, PE/009118, PE/009197, PE/009200, 
PE/009201, PE/009203 a PE/009209, PE/009211 a PE/009217, PE/009232, PE/009234 
a PE/009246, PE/009248, PE/009261, PE/009265, PE/009266, PE/009278, PE/009299 a 
PE/009302, PE/009354 y PE/009355, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de junio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0908805, formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León relativa a las carreteras de la 
provincia de Palencia.

Dado que es objetivo prioritario garantizar el mantenimiento del extenso 
patrimonio viario de la Comunidad, en toda la red regional de carreteras de la provincia 
de Palencia, integrada por 1.530,044 km., se llevan a cabo las necesarias actuaciones 
de conservación ordinaria y de señalización horizontal y vertical, estando previsto 
continuar con estas actuaciones y proceder a la colocación de barrera de seguridad, 
de protectores de pasos salvacunetas y obras de fábrica, de reductores de velocidad, 
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cunetas revestidas y sellado de firmes, además de estar prevista la ejecución de 
actuaciones específicas de renovación del firme de las carreteras CL-615, de Villoldo a 
Carrión de los Condes (11,5 km.), CL-626, de Guardo (CL-615) a Santibáñez de la Peña, 
CL-627, de Cervera de Pisuerga a L. C.A. de Cantabria, (29,9 km.), P-241, de Carrión de 
los Condes a cruce con P-240, (15 km.), P-901, de Ampudia (P-904) a CL-612, Villerías 
de Campos (6,8 km.), P-922, de Villerías de Campos a Villarramiel, (13,5 km.) y P-984, 
de N-611 a San Cebrián de Campos (9,76 km.) y de modernización de las carreteras  
CL-626, conexión carretera CL-626 con CL-615 (3 km.) y P-953, de p. k. 21,1 a p. k. 21,7,  
(0,7 km.).

Valladolid, 15 de junio de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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